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.Año ls {a recuyteración I co*so{ídación {e {a sca$ontd& ptruand."

RESOT UCIÓJ"T DE A¿Cá"¿DIA NO A36-2A25-AL$MNH

Huasahuas§, zz de enero de zaz5

vt5?0;

L* solícítud presentada por la 9ra" Noemi C6ssño Aguilar, ldentíficado, con D.l{.l.766fia6ts, con
Expediente Adrninistrativo N"ot:6 de fecha 1a de enero de zoz5 de la Qficína de Trámite Documentario,
lnforme N' olo-UPSA e informe N' ot4-UPSA de ta iefa cle la Ltnidad de Pragramas Sociales y Alimentarias,
lnfarme N"orj-zot5-MDHISCDESlEWRE de la Sub {,erencie de Desurroilo Económíco y Socíal, tnforme Legcl N"
oa9'z.oz4-ALE-MDH del Asesor Legal Exteri:a, sclrre reccnocimiento del Comíté del "ila**chan" del Centra
Fobl*do de §ants Ros* cie {híras del Distrita de ffucs«hu*sE y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos loc{les gozan de autonomía económíca y administrativa en los ssuntos de su
competencia, de conf ormidad con fo díspuesto en el Artículo tg4o tie lo Constitución Pofítica del perú y en la
Ley Ñ zVg7z, cancordsnte can el Artículo lt det Títula Preliminar de tc Ley Orgáníca de Municipalídades, Ias
Municipa!ídades, y en virtttd de dícha autonomíq tie¡'r- a f dcultad de ejercer actos de gobierna, administrstivas
y de adminístración, con sujeción al ordenamíento iuridico;

Que, el Artículo rgf de ls Constitucién Política del Perú, índíca que l«s municípalídades, ?remLleven,
apayan y reglaffientan la partícipación vecinal en el desarrollo local; prercpta lega[ cancordañte {on Artícula
112' de ¡á Ley N'z7g7z, f-ey Argáníca de Municipalídades, eí caal señsla que o'las gobien.los locsles prarnueven
l* participación vectnal en Ia formulación, debate y concertación de sus planes de descrrallo, presupuesto y
gestión";

Que, canfarme al Artículo t1j' numeral 6) de la Ley t*" z7g7z, Ley Argúnica de Muniripalidades establece
que: "Las vecinos partícipan en los C'obíernos Loccles a trsvés de Juntas Vecínales, Comités de Vecínos,
Ascciaciones Vecincies, Arganízacíanes Comunales, Soctales u otras símílsres de natursleza vecinal,,, por lo
tanto, la participacién vecina! es un instnumento invalorable en la modernízación y demacratización de la
(testión Munictpal;

Que, Ia Ley No27712' Ley que modifíca la Ley N'2747o, Ley que est¡rblece nonrlüs completarías para Ia
elecución del Pragramu delVasa de Leche, señala en el Artículo to, Ia madificación del numeral z.z del Artícula
z de la Ley Nz747o, quedando redactsda con el texto siguiente: "2.2 LGs Municípalídades como responsables
de la eiecución del pragrama del vaso de l-eche en coordínación con la organízacíón del Vaso de Leche,
organizan pragrcmss, caardinqn y ejecut«n la implementsción de dicha Programd en sus fases de seleccjdn
de beneficíaríos, progrnmaci<in, distribu ción supervisión y evaluación,,;

Que, el Programc Social Voso Ce Leche es una de las accíones rnrís importon tes de Iq ffinnícipalidad para
combstir la desnt¡trícíón infantil, brindancia opoyo alinrentario s los niños
a las de sectores vulnerables, asegurando su hienests r nutricional y físíco;

y níñ,as del dístríto, princípalmente

Que, para garantizar el éxito de la ímplernentcción del programa es fundamentsl cantar €on un Comítd
laca!, encargado de la arganízación, caordinacíón y distribución de Iss recursos alimentsrias a las famítias
b eneficiar i as del dístríto;
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Que, el recúnoc¡ff¡ento de un Comité permiiíra una mejar supervisíón, adrr,inistración v ejecución del
Pragrama Social Vasa de Leche, facilítanda el ac<eso a Ías familias mós necesitadas y promoviendo la

sctíva de ios vecíno: en la mejara de las condicíones de vids de fos niños del clistríto;

Que, el compramisa de las vecínos y las argonizaciones lacales es clsve pürü osegurür lc transparencia y
eficiencía en lq dístríbucíán de lbs afímentos, y en el' cump[imíento de las norrnattvas relaeíonsdas con el
prog,rúrna;

Los íntegrantes del {amíté del Pragrama del Vasa de Leche eiercen sus funcíones máxíma hasta por un
periado de z {dos «ños) consecutivos, no pudiendo ser reelectos en farma ínmediata;

Que, mediante E;rpediente Adminístrc¡tivo IrI" or:6 de fecha ta de enero de taz5, Ia 5ro. Noem i Casaña
Aguílar, expone que "el Comité del Programa Alimentarío, lleva a cabo uns reunión el nres de enera del
presente oño en el camité Vaso de Leche con la fínalidad de que se formalice el reconocimiento y
adicianalmente se reconazca a Ia junta directíva en curnplímiento a la Ley N'2747o en el Articulo z'inciss z.z"
A4otivo por el cuai recu{re al Señor Alcalde a fín de emitir el Beconocimíento como Comité del Vaso de Leche
del Bsrrio ./HUANCHAN't del Centra Poblada de Santa Rosa de Chiras del Distríto de HuasahuasÍ;

Que, ccrn infarme f\,I" o1o-UPSA e infarme M of4-UP54 la jefa de ls Unidad de Programas Sociales y
Alimentarias, solicits el reconocimiento de los Comités del Vaso de Leche delDistríto de Huasahuasi, teniendo
en cansideracíón que es un requísíta psrü que se regisLre inforntacíón relevante de tos beneficíarias en el
Sistems de cestíón del Vaso de Leche del MIDIS de acuerdo a fa Directiva N'2o23-MID¡S "Directiva para el
reg¡istro y actualizacíón de inf ormacién del Padrón de Beneficiarios del Programa del Vaso de Leche (pVL) en
e! aplicatívo Regístro llnico de Beneficíarios del programa delvasa de Leche (RUBpvQ";

Que, con lnfarme N"oÍ3-2o25-MDH/5CDE§IEWEE Io 5ub C,erencía de Dessrrofla EconómÍco y Socia!, solicíta
que la dacumentación sea elevada püra que se realíce el reconocímiento de Jos Comités del Voso de Leche del
Distrito de Huasshuasi, considerando lss normativas vigentes;

Quq con lnfarme Legol N' oa9-zoz4-ALE-MDH ts Asesoríc Legal Externo, opina que se deberá atorgar el
reconocimiento oi Cornité del Vsso de Leche del Sarrío /THUANCHAN" del Centra Potrlado de Santa Rosc de
{hiras,ssícomo sedeberáreconoceralosintegrantesdelaNuevaJuntaDirectíva,enbasealosfundamentos
e.\puestos;

Que, l-rabiéndose cumplido con losdispuesto, resulta procedente emitir laResolución de reconacimiento;

Que, de acuerda can el numeral 6 del Artkulo za" de ta Ley Argáníca de Munic'tpalídades, es atribución d,el
lde dictar resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordencnzas, Ics cuoles resuelven csuntos de

odmínistr«tívo, según lo dispone elArtículo 39'de lo cítada Ley;

5E RESUEIVE;

ARTICUTO PñIMERO¡ RECONOCER '¡ fOTNIAI\ZAT AI COMTTÉ DEt PROGRAMA SOCIAT VASO DE IE(I{E Drt
BAñR|O THUANCHAN" del Centro Poblsdo de Santa Rosa de (híras de! Distrito de Huasahuasl con ei obietiva
de organíz.ar, caardínar, superví-sor y eiecutar las activídades relacíoncdas con la erltrego de alímentas a los
niñr:s y niñas más vulnerables del distrito"

ARTI(ULO SEGUNDO; RECONOCER y forrnalizar a lq )unta Dírectíva del Comíté dej Vdso de Leche del Barrio
"lluúnchan" del {entro Pablsdc de Senta Rosc rie {híras, quienes ejercerá sus funcfcnes por el perioda rie uri
año integradcl por los siguientes miembras:

PRES'DENIA

5§i*gT,sftiA

Noemi Cassño Aguilor

,e*eltsse l*gr Viiit*g*s

DNIi76úza6a

W.7*453997
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TESORERA : A$a{,alarzaLlacza DNt:4t94o723

yOCAI, : JssmínSameniegoPerez DN|:16A22811

VOCAL z : Angela Casaña Martinez DNI: ZS752j1g

IERCERO: DEJAR S¡N EFECTO, cualquier documento que se antepanga a la presente resolución.

A§IICULO CUARTO: El {amité tendrá la responsa.bilidad de gestianar y caardinar los qcc¡anes necesarias para
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el adecuada funcionamiento del la distribucíón equitativa de los
re(ursos y la identificacíón de

ARTTCUIO qU¡NTO, resolucién a los miembros dei de Leche del Bc¡rrio


